RES. 1127/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-002092, Ent. N° 1622/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con la contratación por la modalidad de arrendamiento de obra con el Licenciado en Economía Marcelo Pérez González;

RESULTANDO: 1) que  la contratación de referencia se celebra en                      el marco del Contrato de Cooperación Técnica no Reembolsable ATN/OC 14068 - UR, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar el Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Uruguay,

2) que por Acta de selección de consultor de fecha 3 de noviembre de 2015, para una Consultoría para el desarrollo de una Metodología de trabajo para el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) en el esquema de asociación público –privado, referida a la vinculación entre la evaluación social de proyectos de inversión pública y las particularidades de la ejecución bajo la modalidad de Participación Público – Privada (PPP), de los 21 postulantes, se recomienda la contratación del Ec. Marcelo Pérez, primer lugar de acuerdo a los puntajes de prelación;

3) que el BID en nota de fecha 3 de setiembre de 2015 informa que no tiene objeciones que formular a la contratación de referencia;

4) que la Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación, en informes de fechas 21.01.16 y 26.02.16,    respectivamente, no formulan observaciones a la contratación;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por la que resuelve la contratación del Ec. Marcelo Pérez,  como Consultor para el desarrollo de una metodología de trabajo para el Sistema Nacional de Inversión Pública en el esquema de asociación público – privado (PPP), por un monto total de U$S 35.000 más IVA, por el plazo de seis meses a partir de la suscripción del contrato;
6) que se adjunta proyecto de contrato a suscribirse y términos de referencia;    

7) que la remuneración total es de U$S 35.000 más IVA, pagadero en cuotas: 
a) 10% con la aprobación del Producto1; 
b) 30% contra aprobación de producto 2; 
c) 20% contra aprobación de producto 3; y               

d) 40% contra aprobación de producto 4;

8) que por Documento de Afectaciones Nos. 178 y 179 de fechas 3.2.16, se imputa el gasto con cargo al Programa 481,                 Proyecto 402, Objeto Gasto 282 Profesionales y técnicos, Financiación 23 Préstamos Externos no reintegrables, por la suma de $ 1.106.700 por concepto de honorarios líquido y la suma de $ 345.100 por concento de impuestos retenidos;

9) que surge de los antecedentes que la persona a contratar se encuentra inscripta en el Registro Único Tributario de la DGI, en el Banco de Previsión Social y en la Caja de Profesionales Universitarios;

CONSIDERANDO: que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido por el Contrato de Préstamo N° ATN/OC-14068-UR para financiar el Fortalecimiento de la Gestión de Resultados, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 35.000 más IVA, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la vigencia de los certificados de inscripción en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva y en el Banco de Previsión Social. Asimismo se comete que previo al pago se controle el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 18.083 de 27/12/06 y sus decretos reglamentarios;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en Presidencia de la República;

3)  Devolver los antecedentes.
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